
Memorando Nro. GADDMQ-DC-L.R.CH-2022-0360-M

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2022

PARA: Sra. Econ. Laura Silvana Vallejo Paez
Directora General Metropolitana de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL  

 Sr. Econ. Galo Fernando Larrea Estrada
Presidente
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN 

 Sr. Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

 Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

ASUNTO: CIERRE DE INSTALACIONES DE AMT POR FALTA DE PAGO 

 
De mi consideración: 
 
De mi consideración: 
 
En diferentes medios comunicación y redes sociales se evidenció que el día viernes 28 de
octubre de 2022, las instalaciones de la Agencia Metropolitana de Tránsito fueron
cerradas por trabajadores que brindan el servicio de seguridad en el Centro de Revisión
Técnica Vehicular, como rechazo por la falta de pago de alrededor de 4 meses, ante lo
expuesto, en mi calidad de Concejal Metropolitano y en ejercicio de mis funciones de
Fiscalización, tal como disponen, el literal d) del art. 88 del COOTAD y el Art. 16 de la
Resolución C. 074 de 08 de marzo de 2016 y como coordinador del Bloque de Concejales
de la Revolución Ciudadana, al ser un trámite de su competencia solicitamos lo detallado
a continuación y que esto sea incluido como punto del orden del día de la siguiente
Sesión de Concejo Metropolitano. 
 
1. Adjuntar el contrato. 
2. Informe de la nómina del personal con el cuál se da cumplimiento a los turnos
requeridos en el contrato. 
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3. Informe de situación de pagos realizados y valores adeudados. 
4. Procedimiento y solicitudes para proceder con el pago al contratista cada mes,
conforme el contrato suscrito.  
5. Informe de situación del servicio de seguridad en los diferentes puntos pactados según
el contrato suscrito. 
6. Informe Jurídico donde se determine la existencia, o no de vulneración de derechos 
laborales. 
  
Seguro de contar con su gentil atención, anticipo mi agradecimiento.
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Luis Eucevio Reina Chamorro
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL REINA CHAMORRO LUIS   

Anexos: 
- NOTAS DE PRENSA AMT.pdf

Copia: 
Srta. Abg. Ileana Gisel Paredes Tufiño
Secretaria de Movilidad - FD3
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 

Sr. Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ROBLES PUSDA LUIS
 

Sra. Mgs. Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD
 

Sra. Lcda. Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA
 

Sra. Psic. Sandra Marcela Herrera Herrera
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL REINA CHAMORRO LUIS
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: STALIN LEONIDAS BARRENO 
LARRAGA

 slbl DC-L.R.CH  2022-11-01  

Revisado por: Luis Eucevio Reina Chamorro  LR DC-L.R.CH  2022-11-02  

Aprobado por: Luis Eucevio Reina Chamorro  LR DC-L.R.CH  2022-11-02  
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